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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo
Delegacíón Provincial
Sección de Relaciones Colectivas
Córdoba

Núm. 1.887/2010

Visto el texto de los Acuerdos adoptados el día 8 de febrero de

2010, por la representación de la empresa y la representación de

los trabajadores de la empresa «Asociación Cultural Vista-Sierra»

por los que se aprueban las tablas salariales que regirán en el

2010 y el plus de mayor dedicación, y de conformidad a lo esta-

blecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de

24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Esta-

tuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22

de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios, esta Autori-

dad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el

Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de

Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta

de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de

la Junta de Andalucía 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructura-

ción de Consejerías y el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el

que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Em-

pleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A C U E R D A

Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la

Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

Córdoba, 22 de febrero de 2010.— El Delegado Provincial de

Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

En Córdoba, siendo las 18:00 horas del día 8 de febrero de

2010, se reúnen en los locales de la empresa ASOCIACIÓN CUL-

TURAL VISTA-SIERRA, con C.I.F. G-14437651 y domicilio en

Carretera de Trassierra Km. 2,5, de esta Capital, los señores que

a continuación se detallan:

POR LA EMPRESA ASOCIACIÓN CULTURAL VISTA-SIE-

RRA

- D. Rafael Palos Reyes (Presidente).

POR LA REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL

- D. Manuel Varo Molinero (Delegado de personal).

Constituye el objeto de la reunión dar traslado del ACTA AD-

JUNTA DE REVISIÓN DEL CONVENIO COLETIVO a los orga-

nismos competentes, a los efectos de su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba y demás que procedan.

Y en prueba de conformidad firman la presente, los reunidos en

el lugar y fecha del encabezamiento.

Representación de la empresa, Rafael Palos Reyes, Presiden-

te.— Representación de los trabajadores, Manuel Varo Molinero.

ACTA DE REVISIÓN DE CONVENIO

En Córdoba, siendo las 18:00 horas del día 8 de febrero de

2010, se reúnen en los locales de la empresa ASOCIACIÓN CUL-

TURAL VISTA-SIERRA, con C.I.F. G-14437651 y domicilio en

Carretera de Trassierra Km. 2,5, de esta Capital, los señores que

a continuación se detallan:

POR LA EMPRESA ASOCIACIÓN CULTURAL VISTA-SIE-

RRA

- D. Rafael Palos Reyes (Presidente).

POR LA REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL

- D. Manuel Varo Molinero (Delegado de personal).

Constituyen el objeto de la reunión el proceder a la subida sala-

rial y modificaciones del Convenio Colectivo de Trabajo de la Em-

presa Asociación Cultural Vista-Sierra, para el año 2010, según

se relacionan en los siguientes puntos:

1. Se acuerda, una subida salarial del 1,5% respecto de los sa-

larios del año 2009, en los siguientes conceptos retributivos:

- Salario Base

- Antigüedad

- Plus de Convenio

- Plus de Toxicidad

2. Se acuerda, el pago mensual de CIEN EUROS (100,00.-) €

en el concepto de Plus Mayor Dedicación para D. Francisco Ma-

nuel Varo Heredia. Esta cantidad será de aplicación desde el 1 de

enero del presente año 2010.

3. Se acuerda, para D. Manuel Varo Molinero y para D. Bernar-

do Fernández Rico, que la cantidad que vienen percibiendo en el

concepto de Plus Mayor Dedicación, pase de CUATROCIENTOS

CUARENTA CON SETENTA Y CINCO EUROS (440,75) € men-

suales a NOVENTA CON QUINCE EUROS (90,15) € mensuales.

La diferencia de dicha cantidad, o sea el importe de TRESCIEN-

TOS CINCUENTA EUROS (350,60) € mensuales, que suman

CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE CON VEINTE EUROS

(4.207,20) € anuales, pasen a incrementar el concepto de Salario

Base, después de aplicar el punto 1. de este acta. Por tanto, se

acuerda que la cantidad en salario base, para las categorías de

Administrativo Contable y Encargado de Mantenimiento, una vez

se practiquen los acuerdos del punto 1. y 3., y en aplicación a

partir del 1 de enero del presente 2010, asciendan a MIL TRES-

CIENTOS CUATRO CON NOVENTA Y NUEVE EUROS

(1.304,99) €.

Y en prueba de conformidad, firman los reunidos el presente

Acta, siendo las 19:00 horas del día que al comienzo se indica.

Por la Representación de la empresa, Rafael Palos Reyes, Pre-

sidente.— Por la Representación de los trabajadores, Manuel Va-

ro Molinero.
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